
l IVU es un impuesto fijado
sobre toda transacción de ventas
al detal, uso, consumo o
almacenamiento de una partida

tributable en Puerto Rico. La tasa
contributiva estatal es de un 5.5% del
precio de venta de la partida tributable.
Todos los negocios deben estar
registrados según el código de Rentas
Internas, enmendado por la Ley 117.
Esta ley establece que toda persona que
lleve a cabo negocios en Puerto Rico
como comerciante deberá presentar al
Secretario de Hacienda una solicitud de
certificado de Registro de Comerciantes.
El Certif icado de Registro de
Comerciantes es una autorización del

Departamento de Hacienda necesaria
para hacer negocios en Puerto Rico. Este
certificado autoriza la venta de partidas
tributables, que incluyen artículos y
servicios sujetas al IVU. El certificado
de exención identifica al comerciante
como revendedor o manufacturero exento
del pago del IVU en las compras
relacionadas a su negocio o actividad
comercial. Los negocios que no se han
registrado se exponen a multas de
$10,000. Cada certificado estará
numerado y será válido por tres años.

La manera más fácil de registrarse es
a través de Internet. Al completar la
solicitud y enviarla electrónicamente,
us ted  rec ib i rá  un  número  de

confirmación. Entre otras opciones están
las 98 colecturías a través de la Isla.

Uno de los requisitos una vez
registrado es colocar su certificado de
registro o de exención en un lugar visible
en su negocio. Aquellos empresarios con
certificado de registro color verde puede
cobrar el impuesto IVU. Los certificados
rojos son de exención por lo que el
comerciante no puede cobrar el impuesto.

Los comerciantes deben separar la
partida de IVU de sus precios de venta.
En el recibo de compra del cliente debe
aparecer separadamente del costo del
producto del 5.5% del IVU, si existe un
impuesto municipal también se cobrará.
El día veinte (20) de cada mes el
empresario debe someter su planilla al
Departamento de Hacienda para remitir
los recaudos por el impuesto IVU. Es
muy importante que mantenga su
documentación y recibos de manera
organizada para que estos informes
resulten fáciles de preparar.  Existen
varios programas diseñados para ayudar
al empresario. Se deben conservar por
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Sobre cien mil (100,000) negocios deberán rendir el Impuesto
sobre Ventas y Uso (IVU), el cual entró en vigor desde el 15 de
noviembre de 2006. Las dudas más comunes entre los
comerciantes son cómo aplicarlo, qué artículos son exentos y
cómo reportarlo.



En resumen, el comerciante marca el
precio de la mercancía, ese precio no
contendrá el importe por concepto del
IVU. Cuando el consumidor compra la
mercancía, pagará al comerciante por el
precio del producto más la cantidad
correspondiente al IVU. Por ahora, en
muchos comercios sólo se podrá cobrar
el 5.5% del gobierno central, ya que la
mayoría de los municipios no están

preparados para cobrar el impuesto
municipal. El recibo de compra que la
tienda le entregará al consumidor deberá
por ley desglosar el precio de la
mercancía, más el importe del impuesto
estatal más el del impuesto municipal,
cuando aplique. Al finalizar cada mes,
el comerciante deberá segregar la
cantidad atribuible al impuesto estatal y
al impuesto municipal. En o antes del
día 20 del próximo mes deberá enviar la
planilla mensual de impuesto sobre
ventas y uso al Departamento de
Hacienda con el dinero correspondiente
al impuesto estatal. Por ahora y hasta
que el sistema no sea uniforme, el pago
del impuesto municipal se hará de
acuerdo a lo que establezca la ordenanza
de cada municipio. El comerciante deberá
conocer las formas de pago disponibles
en su municipio, cómo se enviarán las
planillas y las fechas límite para
someterlas.

Viene de la página anterior

• Alimentos preparados (suplementos dietéticos,
dulces, productos de repostería y bebidas
carbonatadas)

• Almacenamiento de Propiedad mueble tangible
excepto vehículos y alimentos

• Arrendamiento de propiedades que no sean una
residencia principal (apartamentos de playa, botes)

• Bebidas alcohólicas

• Cargos por entrega

• Compras por Internet

• Entrada de persona o vehículos a cualquier lugar
de entretenimiento, deporte o recreación, y las
cuotas pagadas a clubes privados y clubes de
membresía que ofrecen instalaciones recreativas o
de ejercicio

• Motoras y four tracks

• Productos que puedan ser vistos, pesados , medidos
o palpables y susceptibles de apropiación.

• Productos y máquinas expendedoras(papitas, agua,
refrescos)

• Programación de computadoras

• Ventas a crédito

(Los alimentos están sujetos a la porción municipal
(1.5%) del IVU, sin embargo, hay excepciones para
la porción estatal.
(5.5%)

 Productos sujetos al IVU:

• Acceso a Internet

• Agujas, prótesis, insulina, oxígeno
y compuestos químicos apra
pruebas de orina, diabetes y
embarazo

• Alimentos que no son preparados
(hielo, especias, condimentos,
frutas,huevos, leche, agua, carnes,
aves, o mariscos crudos, alimentos
servidos como parte de una
transacción de servicios de salud,
hospitalarios o educativos)

• Automóviles, camiones y gasolina

• Bonos, hipotecas y seguros

• Canon de arrendamiento si es de
la residencia principal,  un
hospedaje o un espacio comercial
a s í  como  l a s  cuo t a s  de
mantenimiento pagadas a una
asociación de residentes

• Cursos de educación continuada
ofreidos por colegios o asociaciones
profesionales

• Entrada a eventos auspiciados por
escuelas y otras instituciones
educativoas así como cuotas de
organizaciones sin fines de lucro o
para entrar

•  Evidencia de la aportación de un
donativo

• Loterías privadas o públicas
autorizadas por ley

• Med icamen tos  adqu i r i dos
exclusivamente por  receta

• Propinas cuando no son obligatorias

• Sellos expedidos por asociaciones
profesionales

• Servicios profesionales regulados
por juntas examinadoras o
c o l e g i o s ( s o l o  a b o g a d o s ,
agrónomos, ingenieros, arquitectos,
cpas, corredores, delineantes,
evaluadores de bienes raíces y
geólogos)

• Servicios educativos y cursos o
tutorías ofrecidos por maestros
certificados por el Departamento
de Educación para la respectiva
materia

• Tarifas de transporte público

• Tarifas de taxi, porteadores públicos
o shopping cars

• Servicios a instituciones financieras
e intereses y cargos por el uso del
dinero

• Seguros

• Servicios de Salud

Productos exentos del IVU

Fuente : Departamento de Hacienda

seis (6) años los documentos relativos
a estas transacciones.

Los recaudos del IVU dependen de
que los comerciantes conozcan a
profundidad cómo llenar las planillas
del impuesto y el trámite para hacer
llegar al Departamento de Hacienda las
cantidades recaudadas.  Se ha estimado
que se debe recibir en los próximos siete
meses $634 millones por ingresos de
impuesto, que representan $90.5
millones mensuales. Hacienda tendrá
disponible un mecanismo por Internet
y a través del teléfono para llenar las
planillas y pagar los recaudos del IVU.
Para los comercios y profesionales que
sólo puedan radicar planillas en papel,
Hacienda logró un acuerdo con Evertec
para tramitar ese tipo de planillas, que
se podrán radicar en las 550 sucursales
de los bancos miembros de la Asociación
de Bancos de Puerto Rico.



ecientemente se inauguró
el Roosevelt Roads

SBDC.  Este centro se enfocará
en proveer servicios de apoyo
empresarial integrados y
multidisciplinarios para
promover la innovación, el
desarrollo y la transformación
de negocios de la zona. El
Roosevelt Roads SBDC a
través del Programa SBA
Defense Economic Transition
Assistance (DETA) se crea
para ofrecer asistencia a las
empresas e individuos en la
transición que surge con el
impacto directo e indirecto de
las reducción en las actividades
económicas por el cierre de la
base Roosevelt Roads.

La asistencia empresarial a
través de todo Puerto Rico
estará dirigida a individuos,
contratistas o empresas
afectadas por el cierre de la
base con un énfasis en las
necesidades de las empresas
emergentes. Esto incluye
inventores e investigadores que
desean transformar sus ideas
innovadoras hacia la
comercialización; y empresas
que están buscando aumentar
su competitividad mediante el
desarrollo de tecnologías e
integración de nuevos
mercados.

Consultores Certificados
ofrecerán asesoría en este
proceso de ajuste para

integrarse a los cambios hacia
una nueva economía con
servicios que incluyen, asesoría
i n d i v i d u a l i z a d a  e n
Planificación Estratégica a tono
con las nuevas tendencias de la
economía, Identificación de
nuevas oportunidades y
Mercados Globales, Integración
d e l  e l e m e n t o  d e
comercialización a las ideas
innovadoras y desarrollo de
tecnologías, Asistencia en la
preparación de propuestas para
accesar fondos federales y
estatales en desarrollo
tecnológico, Programas para

m e r c a d e a r  s u s
productos/servicios y/o hacer
negocio con las agencias
federales y estatales
( procurement) e Identificación
de capital para comercialización
de tecnologías.

Fortalecer el crecimiento de
estos negocios, ayudarles en
la  iden t i f i cac ión  de
oportunidades, maximizar su
productividad y proveerles
asistencia y apoyo en las
alternativas de financiamiento
y capital. Se establecerán
programas de desarrollo
estratégico con los empresarios
que tenían contratos con la base
de manera que puedan
identificar otros mercados. Los
empresarios afectados por el
cierre de esta base no
necesariamente tienen que
residir o manejar su empresa
en el municipio de Ceiba, el
programa cubre negocios
afectados por este cierre a
través de toda la Isla. El
Roosevelt Roads SBDC está
ubicado en la Carr. #3 (de
Fajardo a Ceiba), km.  49.7,
en la ruta a la antigua Base
Roosevelt Roads.

Para información pueden
comunicarse al teléfono (787)
860 -3520.

En la foto aparece Antonio
Doss, Associate Administrator,
Office of Small Business
Development Centers, U.S.
Small Business Administration
(SBA) junto a Jeanette
Rodríguez.

Jeannette Rodríguez
Empleada del Año
SBDC Star Performer
2005-2006

Inaugurado el Roosevelt Roads
Small Business & Technology Development Center
R

En la foto aparece el
equipo de trabajo del
Roosevelt Roads SBDC.
De izquierda a
derecha:  Ing. Luis
Rivera Oyola, consultor
de negocios, Magaly
Sánchez, oficial de
mercadeo, Carmen
Ortiz, asistente
administrativa,
Jeannette Rodríguez,
Directora del Centro, y
Ervin Martínez, PHD y
Consultor de Negocios.

Aparecen en el corte de cinta: Ismael Suárez, Rector del Recinto de Fajardo de
la UIPR, Antonio "Tito" Colorado, Carmen Martí, Directora Ejecutiva del SBDC
y Carmen Ana Culpeper, Directora de SBA. 



El Puerto Rico SBDC Network, opera en sociedad con la Administración Federal de Pequeños Negocios (SBA) y la Universidad Interamericana de Puerto Rico. El auspicio brindado
por la Administración Federal de Pequeños Negocios, no constituye un endoso expreso o implícito de los coauspiciadores o de las opiniones, productos o servicios de los
participantes.Todos los programas ofrecidos por el SBDC son no discriminatorios. Se ofrece acomodo razonable para personas con impedimentos, el cual debe solicitarse con dos
semanas de antelación a la celebración de la actividad al tel. 787-763-6811.
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Región Arecibo
(787) 878-5269
BayaEmpresas
(787) 778-0835

Región Caguas
(787) 258-5188
Región Fajardo
(787) 863-2390

Región Ponce
(787) 842-0841
Región-San Germán
(787) 264-1912 ext.7717

Región San Juan
(787) 763-5108
Roosevelt Roads
(787) 860-3520

Comercio Internacional
(787) 763-6811 ext. 242
Tecnología y Comercialización
(787) 763-6811

www.prsbdc.org

Ana Pérez Cuadrado

Kid’s Life, Río Piedras

Aparecen en la foto: Ana Pérez Cuadrado en el centro, junto a sus hijas Pilar
y Anita.

na Pérez Cuadrado visitó
el SBDC de San Juan en

el 2001.  Ana, cesanteada
luego de haber trabajado por
varios en una cooperativa. Se
une a sus hijas Pilar, una
experimentada maestra
preescolar y Anita una artista,
quienes motivaron a su madre
a establecer un negocio. Una
de sus hijas tenía un niño en
edad pre-escolar, y otro en
camino. Luego de analizar las
ideas deciden entre las tres
abrir un negocio que ofrezca
cuidado preescolar. Ya habían
identificado el lugar ideal para
la estructura, en el sector
Camino Alejandrino, y habían
identificado necesidades de
cuido en dicha zona.

Deciden llamar el Negocio
Kid’s Life (Vida de Niños). El

negocio se enfocaría en el
cuido de niños, desarrollo y
tutorías. Ana vuelve al SBDC
interesada en comprar
estructura que tenía alquilada.
Necesitaba el capital para
adquirirla y luego remodelarla.
En el SBDC le informaron
sobre las alternativas de
financiamiento disponibles.
El consultor certificado del
SBDC les recomendó alquilar
con opción a compra. Por lo
que Ana negoció la opción
con el dueño y comenzó la
operación del negocio. Luego
de dos años de éxito del
negocio regresaron al SBDC
para recibir asistencia en
temas de administración y
contabilidad. Como resultado
se generaron catorce (14)
nuevos empleos.

A

Programa Empresarial para Veteranos
Del 30 de enero al 22 de febrero de 2007

Información : 787-763-6811

MUNICIPIO
AUTÓNOMO
DE CAGUAS


